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Advertentia: No se admitirán, para Sn inserción, comunicaciones que no

MUerlotreti • Dettta» vengan resgisfradas del Gobierna Civil de Ja Proyincía.

J PRECIO DI L 
fVI I NON /Lo» Edicto» y

■ ■ I Ib i B i y .
I I r I I _ I NN I , y sean de pago. saUfií'II I I ^1 I mI l_y zóo de DOS peseta» po

CUENTA otms. por PALA.^ 
y los croe sean de previo peg . 
cualtíuieír» que sea el origen 
del Edicto.
Los Interesados acreditarán te. 
tea de la pnhUoaclón y por me. 
dio de la correspondiente carta 
dbe pago, haber satisfecho su 
Isnporte en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
retqulaito no se Insertarán.

J|t paMrttx an ta Intamrtc-clZxi da ia Exoelentlalms Wpu/taclOo Provlnclal. EI 
Mfcm db» la taacrlpclóo et adelaatado ; por .tanto tólo te atenderán la» suecrlp. 
etanta ▼•jan acoaapaflada* de «u inixxrte debkndo hacerlo loe de (ñera 
de la tapUal por medio de libranza del Tesoro Giro Potlal o leo» de fácil cobro'

Lr« leyet oblJ<arán en la Peoluainla, lelas adyacente», Canaxlaa, j Virritorloe 
de Africa eujeto» a la iegleiaclón peeIn sillar a lot veinte dlaa d^ aü promulg** 
clóo el en ellas no se dlepuslcee otra cosa. Se entiende heoha la promulgaclát 
el di* en que termina la Inserción de a Ley en el (Boletín Oflcl&l deî -.^t&do»

GobiemO Civil de id > comunidades Interinsulares hu
biesen sido elegidos como talesProvincia

ECRCCIONES A DIPUTADOS 
PROVINCIALES •

Bn el «B. O. del Estado» nú
mero 50, de 19 del actual, se pu
blica un Decreto de li de febre
ro de 1955, convocando Eleccio
nes (para renovar por mitad las 
Dápu-taciones Provinciales, cuyo 
pecreto se inserta a continua- 
dión :

< Dec re o de 11 de febrero de 
1930 por 11 que se convocan elec
ciones para renovar por mitad 
todas las Diputaciones provin 
ciales, Cabildos Insulares y Man
comunidades Interinsulares en 
el número de sus miembros a 
quienes corresponda cesaren la 
presénte renovación trienal.

Al objeto de dar cumplimien
to a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Régimen Local de dieci
seis de ’diciembre de mil nove
cientos cincuenta sobre consti
tución de las Corporaciones pro
vinciales, procede llevara efec- 
la renovación trienal de la mitad 
de las Diputaciones provinciales 
Cabildos Insulares y Mancomu
nidades Interinsulares y cubrir 
las demás vacantes existentes. 
En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

DISPONGO
Artículo primero.—De con 

formidad con lo establecido en 
los artículos doscientos veinti
nueve al doscientos treinta v dos 
de la Ley de Régimen Local, de 
dieciseis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, se con
vocan elecciones para renovar 
por mitad todas las Diputacio
nes provinciales, Cab idos Insu
lares y Mancomunidades Interin
sulares en el número de sus 
miembros a quienes correspon
da cesar en la presente renova- 

, trienal.
Artículo segundo.—Afectará 

también la elección a las vacan
tes producidas durante el trienio 
anterior, por fallecimiento del ti
tular, o por alguna de las causas 
comprendidas en el artículo cíen 
to cincuenta y siete del Regla
mento de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
teniendo en cuenta que los elegi
dos para tales vacantes desem 
peñarán el cargo solamente por 
el tiempo que hubiera correspon
dido ostentarlo a quienes susti
tuyan, con el fin de que no se in- 
turrumpa el turno legal de reno
vación .

Concejales e n 1 a s elecciones 
convocadas por Decreto de ven- 
tlcuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, 
cesarán, no obstante, como Di
putados provinciales, sin perjui
cio de que puedan ser nueva
mente elegidos para este cargo

Los alcaldes que, sin reunir 
la condición de Concejales, os
tentasen el cargo de Diputado 
provincial por cualquier partido 
judicial, continuarán con la mis
ma representación, a no ser que, 
como tales Diputados, pertenez
can a la mitad renovable de la 
Corporación provincial.

Artículo tercero.—El procedi
miento electoral se ajustara a lo 
dispuesto en el capitulo segundo 
del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Lo
cales de dieciesite de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Se seOala 
el domingo día veinte de marzo 
próximo para qué tengan lugar 
las votaciones de 'os Compromi
sarios designados para la elec
ción de Diputados y Cónsejeros 
de los cabildos Insulares y Man
comunidades Interinsuales de 
representación municipal y de 
representación corporativa.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
once dejebrero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO-FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

BLAS PEREZ GONZALEZ

gio, por hallarse inscritas en el 
Registro Oficial de este Gobier
no Civil, tpara designar entre sus 
miembros un compromisario que 
concurra a la elección del grupo 
de DiputadoíS Provinciales de ca
rácter corporativo. En dicha reu
nión, las Juntas Directivas, acor 
darán proponer al Gobernador Ci 
vil, los nombres de aqu dios so
cios o afiliados, que juzguen más 
aptos para el ejercicio del cargo 
de Diputado Provincial, en nú
mero igual al de vacíintes que de 
han ser cubiertas.

3.® La renovación <lel grupo 
representativo de Ayuntamientos, 
afecta a los Partidos Judiciales de 
Cameros. Nájera y Logroño, por 
haber cumplido los que cesan su 
mandato legal de seis años; afec
tará también la elección a las va
cantes producidas durante el trie
nio anterior, que corresponden a 
los partidos judiciales de Haro y 
Cenæra del Río Alhama, y los
elegidos por tales vacantes, 
sempeñarán el cargo durante 
trienio, que es el que hubiera 
rrespondido ostentarlo a los 
putados, cuyo cese produjo 
mismas.

de- 
un 
co- 
Di- 
las

4.® El número de vacantes 
va elección corresponde al grupo 
de Entidades Económicas, Profe 

el desionales v Culturales, es

Cll-

mitaddo.s Diputados, o sea,^ la 
Jos que integran dicha repre^

Los Concejales que siendo Di
putados provinciales o Conseje
ros de Cabildos Insulares y Man- ‘

Para mejor cumplimiento de la 
citada Disposición, se recuerda :

I.® EJ procedimiento electoral, 
se ajustará a lo dispuesto en' lo.s 
artículos 149 y siguientes del Re 
glamento de Organización. Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las ('orporaciones Txx:ales, y 
se señaki el domingo, día 20 de 
marzo próximo, para que tengan 
lugar suícesivainente, la votación 
de los Compromisarios designa
dos para la Elección de Diputa
dos de la representación munici
pal y de representación Corfxira- 
tiva. i

2,® El domingo anterior, lo-*' 
dos los Avuntamientos af ciados 
por la renovación, se reunirán en 
.sesión extraordinaria a las diez 
de la mañana, al objeto de-desig
nar, de entre sus miembros, el ; 
compromisario o compromisarios , 
que hayan de participar en la | 
elección del Diputado a <{ue el 
Municipio pertenezca, v este mis ! 
mo domingo se reunirán en el 
domicilio social respectivo, las 
Juntas Diirex'tivas de las Corpora
ciones y Entida.des que tuvieran 
reconocido el derecho de sufra-

s^^ntación corporativa.
¡;.® En el BOLETIN 

CTAL de la provincia, se publica 
el Decreto Convocatoria, así como 
la relación, que se publicará tam
bién en su día con los nombres 
V domicilios de las Corporacio
nes V Entidades Eí-onómScas. 
Profesionales qV Culturales, a las 
que se reconoce el derech de su
frago. previamente inscritas a la 
fpcín de publicación del Decreto 
de Convocatoria, en el Registro 
especial abierto en este Gobierno
Ci\’nl, tramiten

OFI-

sn in*írnpción
dentro de los 20 días signi^ntés 
al de la publicación de! Pee neto 
de Convocatoria en el B. G. del 
Estado, v acredíten que rluentah 
al menos u ñaño d- existencia k-

TJo que se hace público para ge 
neral co-nocimiento aA efecDs.

T op-roño. 22 de febrero de to$S
E1 Gobernador Civil

Alberto Martín Camero

JUNTA DE CLASIFICACION Y 
REVISION

285
A los efectos prevenido.s en el 

artículo 2¿7 del Reglamento de

Reclutamiento, esta Junta en sj 
sión de fecha 12 del cte. mes 
acordado fijar el ¡omal 
un bracero en cadaW 
para el año en curso? 
tía siguiente:

Abalos 
Agoncillo 
Aguilar 
Ajamil 
Albeldu 
Alberite 
Alcanadre 
Aldeanueva 
-Alesanco 
Alesón 
Alfaro 
Almarza 
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana Ab.. 
Arenzana Ar. 
Arnedillo 
Arnedo 
Arrubal 
Ausejo 
xAutol 
Azefra 
Badarán 
Bañares 
Baños Rioja 
Bañes R. i. 
Berceo 
Bergasa 
Bergasillas 
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Briñas 
Briones 
Cabezón 
Calahorra 
Cam provin 
Canales 
Canillas
Cañas 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares 
Castroviejo 
Cellórigo 
Cenicero 
Cervera 
Cidamón 
Cihuri 
Cirueña 
Clavijo 
Cordovín 
Coreaa 
Cornago 
Corporales ’ 
Cuzcurrita 
Daroca 
Encisó 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Galilea 
Gallinero 
Gimielo 
Grañón 
Grávalos

20

20
25
20
20
20

2l
20
20

.¿u 
20 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
2ÍJ 
20 
20.
2í 
?

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
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.mélluri
Pailla 

v^milleja 
c-^Smillos 
Hornos 
Huércanos 
Igea 
Talón 
Laguna 
Lagunllla 
Lardero 
Larriba 
Ledesma 
Leiva 
Leza 
Logrofio 
Luezas 
Lumbreras

25
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
20
20
20
20,
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

Villar Torre 
Villarejo • 20
VillartaQ. 
Villarrolla 20 
Villavelayo 20

1 Villaverde 20 
Villoslada 20 
Viniegra Abajo 20 
Viniegra Arriba 20 
Zarzosa 20 
Zarratón 20 
Zenzano 20 
Zarraquín 20

Logroño 14 febrero 1955.
El Teniente Coronel Presidente

321

Mamilla 
nares

e Aguas 
-e Cros.

era

jún 
|ircte

vchdnduri 
Oiacastro 
Ollauri

Ttigosa 
azüengos 
'’roso

.. ullos 
"ales
^ejón 
ill o
amo

Basilio 
edal 
ifrecha 

cón toto 
)les 

bdezno
Sa j azarra 
Can Isidoro

I Asensio 
MilUn C

* MiUán Y 
[Román 
Canta

c. Coloma 
Santa Engrac.
St 4. Eulalia 
SU. María 
Sto. Domingo 
San Torcuato 
San tur de 
Santurdcio 
San Vicente 
Sojuela 
Rorzano 
iotés 
‘Oto Cameros 
erroba

□Día 
ormantos

t orrecilla C.
Torre Cros. 
Toraemontalvo 
Treviana 
Trevijano 
Tricio 
Tudclilla 
Turruncún 
Urufluela 
Valdemadera 
Valgaflón 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera 
Villa Ocón 
Villalba Rioja 
Villalobar 
Villamcdiana 
Villanueva 
Villar Arnedo

Jeíaiura de Obras Públicas
205
Negociado de Transportet

ANUNCIO
Solicitudes de Servicio de Trans-* 

portes Mecánicos por carretera
INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la con 

cesión para el establecimiento de 
un servicio de transportes de mer
cancías por carretera entre Cortes 
y Burgos por D. Claudio Herre
ros Amatriain y, en cumplimien
to de lo establecido en el ar
tículo II del Reglamento de Orde 
nación de los Transportes por ca/- 
rretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el B. O. del Estado 
de 12 de enero de 1950) se abre 
Información pública para que, du 
rante un plazo que, terminará a 
los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan las entidades y parti
culares interesados, previo exa
men del Provecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las ho 
ras de oficina presentar en esta 
Jefatura cuantas observaciones es- r 
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción, a Tos fines de dicho Regía- 
menfo.

Durante el mismo plazo, las en 
tidades o particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
con derecho de tanteo o entiendan 
que se trata de una prolongación 
O hiúuela del que tengan estable
cido harán constar ante la Tefatu 
ra de Obras Públicas el Funda
mento de su derecho y el propósi
to de ejercerlo.

Se convoca expresamente a esta 
Información a la Exema. Diputa
ción Provincial, Ayuntamientos 
de Calahorra, Logroño, Fuenma 
or. Cenicero, San Asensio, Haro 
y Santo Domingo de la Calzada, 
y al Sindicato de Provinicial dé 
Transportes.

Loroño, de febrero de 1955*
Eli Ingeniero Jefe

A. ARM INGOL
237

Ayuntamiento de Allaro
ANUNCIO

321

Este M. I. Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesión extraor 
diñaría convocada a estos solos 
efectos y a la que concurrieron la 
totalidad de los. sefíodes coniceja- 
les que integran la Corporación 
y celebrada el día 21 de los co
rrientes, por acuredo únanime re
solvió aprobar el proyecto de 

contrato con el Banco de Credito 
Local de España, sobre la conce
sión de un crédito con destino a 
aportación para la construcción 
de un Grupo Escolar y viviendas 
para el profesorado, en esta ciu
dad.
El importe del referido préstamo 

es de cuatrocientas nueve mil pe 
setas y de conformidad con la or 
den de 2 de marzo de 1943, de
venará un (interés del 4 por 100 
aunal, a su favor, más la comi
sión correspondiente, o sea, en 
total, al cuatro y medio por cien
to anua!.

Este Ayuntamiento reintegra
rá al Banco prestatario el impor
te de la operación, sus intereses 
y comisión, ene 1 plazo de cin
cuenta años.

Quedan afectadlos y ^rava.- 
dos de un modo especial, como 
garantía de esta operación los in 
gresos que produzcan los recur
sos municipales siguientes: a) ar 
bitrio sobre consumo de carnes, 
volatería y caza menor, b) arbi
trio sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes, c) aprovechamientos 
de bienes comunales, d) rendi
miento del servido de abasteci
miento de aguas, e) derechos por 
la prestación de servicios de al
cantarillado. f) a.tbitrios con fi
nes no fiscales.

Todo lo cual, por medio del 
presente anuncio, se hace públi
co, así como que el expresado 
contrato v cuantos antecedentes 
con el mismo se relacionan y 
co'nstan en el expediente a estos 
fines incoado, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Avuntamiento. donde puede 
ser examinado, de conformidad 
con cuanto sobre estos extremos 
dispone el número del artículo 
757 de la Ley de Régimen TJo- 
cal.

Altfaro, 22 de febrero 1955.
" El 'Alcalde,

356

ANUNCIO
EniTvirtud de lo acordado por 

este’ M. I. Ayuntamiento y ha 
biéndose cumplido 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales'de 9 de 
enero de 1.953 sin que se haya 
producido reclamación alguna’ 
en contra de pliego de condicio
nes, se anuncia al público la su
basta para ‘la contratación del 
aprovechamiento agrícola de 4 
hectáreas en el Soto, denomina
do <LAS ROZAS» de este patri
monio municipal.

Tipo de adjudicación: trece mil 
trescientas pesetas.

Proposiciones y plazo de pre
sentación: Se presentarán suscri 
taspor el licitador y ajustadas 
al modelo que al final se inserta.

Celebración de la subasta: 
Haciendo uso de cuanto previene 
el art*’ 19 del Reglamento de 
Contratación, esta se celebrará a 
las doce horas del siguiente, 
transcurridos diez hábiles en que 
aparezca este anuncio en el B. O. 
de la Provincia.

Presentación de pliegos: Hasta 
las 24 horas antes de la celebra
ción de la subasta, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de nueve de 
la mañana a una de la tarde.

Modelos de proposición*
<D... vecino de., con domicilio 
que señala para todos los efectos 
en esta ciudad, calle de.. .n.* . 
enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para el aprovecha
miento agrícola de parte del Soto 
«LAS ROZAS» de este patrimo
nio municipal, acude por medio 

del presente a aquella licitación, 
ofreciendo la cantidad de.......... 
pesetas anuales, quedando obli
gado, al pliego^^de’ condiciones 
aprobado por la Corporación». 

Alfaro 19 de Febrero de 1.955. 
El Alcalde

Anuncíof Oficialef

EDICTO
288

Aprobado por este Ayunta
miento (de mi Presidencia, el ante 
proyecto de presupuesto extraor
dinario núm. 1 de 1955, formado 
ipara llevar a cabo las obras de 
«Pavimentación y saneamiento 
parcial—Ayuntamiento de Aldea- 
nueva de Ebro», y elevado a pro 
yecto, queda expuesto al público 
con sus antecedentes en la Secre
taría Municipal por término de 
15 días, para oir las reclamacio
nes y observajciones que se pre
senten por las personas especifi
cadas en el artíLuJo 656 párrafo 
primero- de la Ley de Régimen 
Local, articulada por Decreto de 
16 de diciemibre de 1950, y por 
los motivos expresados en el ar
tículo 669, párrafo treero de di
cho Cuerpo legal.

Aldeanueva de Ebro, 16 febre
ro 1955-

SI Alcalde
«34

ANUNCIO
195

En*cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 666 y 773 de 
lo Ley de Régimen Local que
dan expuestos al público én la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el tiempo freglamentario 
para su examen y reclamaciones 
por quienes lo consideren perti
nente los documentosíqueia con
tinuación se expresan:

Liquidación del Presupuesto 
del año 1954.

Cuentas Municipales del ex
presado año 1954 así,¿como del 
Patrimonio y en administración:

Rectificación del Padrón Mu
nicipal con relación a 31 de Di
ciembre último^conjas, inclusio
ne s y exclusiones correspondien- 
Us üe los vecinos afectados.

Murillo de Río Leza 3 de Fe
brero 1955.

El Alcalde,
227 .

ANUNCIO
222

Por los plazos y a los efectos 
reglamentarios, se hallan expues 
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los siguientes 
documentos para el año actual, 
pudiendo'presentar los contribu 
yentes y vecinos interesados las 
reclamaciones que estimen con
venientes.

IDocumentos que se citan 
Padrón^del arbitrio municipal 

sobre riqueza rústica.
Rincón de Soto, a 3 de febrero 

de 1955.
El Alcalde, 

254 
EDICTO

258
Aprobada por este Ayunta- 

mientojajordenanza del arbitrio 
único sobre el consumo de vino 
común o de pasto que ha de re- 
gír’en eVactual »ejercicio, queda 
expuesta" al público por término 
de 15 días a efectos de reclama
ciones.

Tirgo 8 febrero 1955.
El Alcalde.

291
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